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Semana mundial del parto respetado 

 

Del 13 al 19 de mayo se difunde y concientiza la importancia del Parto Respetado como una 

oportunidad para promover y proteger derechos de las personas gestantes y recién nacidas. 

 

 

El Ministerio Público Fiscal se suma a las acciones de concientización de la Semana Mundial del 

Parto Respetado que este año se realiza en la Argentina bajo el lema “El parto es respetado 

cuando vos podés elegir un equipo de salud que contemple información clara, atención flexible 

y basada en la evidencia”, con el objetivo que toda persona gestante pueda decidir cómo 

transitar dignamente toda la etapa de su embarazo incluyendo al post parto. 

Desde la Dirección General de Políticas de Género destacan que esta efeméride es propicia 

para recordar que la Argentina cuenta desde hace 20 años con la  Ley N°25.929 de Parto 

Humanizado que junto con el Decreto N°2035/2015, representaron un cambio de paradigma 

en la forma de atención del embarazo, parto y postparto priorizando las necesidades de la 

persona gestante. 

La misma se basa en tres pilares fundamentales: la escucha de sus deseos, el trato respetuoso 

y el derecho a recibir toda la información sobre cada accionar médico que le permita tomar 

decisiones informadas y adecuadas considerando sus necesidades individuales. 

Además, la Ley N°26.485 de Protección Integral a las Mujeres define a la violencia obstétrica 

como “aquella que ejerce el personal de salud sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de 

las mujeres, expresada en un trato deshumanizado, un abuso de medicalización y 

patologización de los procesos naturales, de conformidad con la Ley 25.929.” 

En esta Semana Mundial se resalta la importancia de difundir derechos y visibilizar prácticas 

que esconden estereotipos de género recordando que el Estado, y en especial los lugares de 

atención a la salud y los espacios de trabajo, tienen la obligación de elaborar políticas públicas 

integrales que garanticen el derecho de las personas gestantes y sus familias a vivir libres de 

violencia durante esta etapa fundamental de sus vidas. 
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